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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

			1136

			ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 21 de noviembre de 2024, del Delegado Territorial de Administración Industrial de Álava, por la que se resuelve el procedimiento sancionador 01 SEA 2024-68.

			Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44, 46 y en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			La resolución sancionadora, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Dirección de Desarrollo y Administración Industrial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La persona interesada podrá examinar el expediente que se encuentra a su disposición en la Delegación Territorial de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de Álava, sita en C/Samaniego, n.º 2, 01008, Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento de la parte interesada reseñada en el anexo, a quien debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de enero de 2025.

			(Por vacante del Delegado Territorial; y en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera -régimen de suplencias- del Decreto 410/2024, de 3 de diciembre)

			El Director de Desarrollo y Administración Industrial,

			JOSE LUIS AZKUE ARRASTOA.
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